
 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 049 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 01 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200447 A, se EMPLAZA al abogado(a) HERNAN 
GUILLERMO MARTINEAZ CALDERON identificado(a) con la cédula ciudadanía 
95522504 y Tarjeta Profesional 211917, del H. CS de la J, para que concurra a esta 
Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 
dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día JUEVES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por el señor NELSON CAMARGO SANDOVAL. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cb19e0d0b8c262fd028a858aa33dcdab3d73b727574b2cf4eedbdf2369d776b

Documento generado en 20/06/2023 03:38:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 050 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200341 A, se EMPLAZA al abogado(a) JOSE ATANACIO 
CAMACHO CORRALES identificado(a) con la cédula ciudadanía 6771121 y Tarjeta 
Profesional 132874, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en la queja presentada por la señora VILMA 
ROCIO MORENO FONSECA Y OTROS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 051 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200354 A, se EMPLAZA al abogado(a) JUAN CARLOS 
AVELLA RICAURTE identificado(a) con la cédula ciudadanía 9397631 y Tarjeta 
Profesional 197960, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MIÉRCOLES DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada por la señora 
LUZ EDITH GOMEZ PALACIOS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 052 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200358 A, se EMPLAZA al abogado(a) YUDY CONSTANZA 
CABRERA BAEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 1056552129 y Tarjeta 
Profesional 202571, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día JUEVES TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada por la doctora 
JULIANA PINEDA FORERO, en su condición de JUEZ 1° PENAL DEL CIRCUITO 
DE CHIQUINQUIRÁ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 053 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200361 A, se EMPLAZA al abogado(a) MERCI YOLIMA 
CEPEDA ESPINEL identificado(a) con la cédula ciudadanía 46453072 y Tarjeta 
Profesional 179346, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada 
por el JUEZ 2° PENAL DEL CIRCUITO  DE DUITAMA 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 054 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200363 A, se EMPLAZA al abogado(a) FREDY SANCHEZ 
ZORRO identificado(a) con la cédula ciudadanía 9532344 y Tarjeta Profesional 
265848, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación 
personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 
Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 
día MARTES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada por el JUEZ 
1° CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE SOGAMOSO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 055 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200380 A, se EMPLAZA al abogado(a) MIGUEL ANGEL 
LIZARAZO PUERTO identificado(a) con la cédula ciudadanía 1052381209 y Tarjeta 
Profesional 290893, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por WILSON AMADIS DUQUE BERNAL. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 056 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200383 A, se EMPLAZA al abogado(a) NUBIA ESMERALDA 
PAEZ CELY identificado(a) con la cédula ciudadanía 40043404 y Tarjeta 
Profesional 212702, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por el señor ANTONIO CICUA CORONADO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 057 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200383 A, se EMPLAZA al abogado(a) RAFAEL ANTONIO 
VARGAS VARGAS identificado(a) con la cédula ciudadanía 6757751 y Tarjeta 
Profesional 173428, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por el señor ANTONIO CICUA CORONADO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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BOYACÁ  
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 058 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200384 A, se EMPLAZA al abogado(a) ELKIN FIDELIGNO 
SILVA VARGAS identificado(a) con la cédula ciudadanía 72325655 y Tarjeta 
Profesional 179592, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUEZ 1° PROMISCUO MUNICIPAL DE RAMIRIQUÍ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 059 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200390 A, se EMPLAZA al abogado(a) JOSE LUIS 
VALENZUELA RODRIGUEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 1052382993 
y Tarjeta Profesional 235874, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MIÉRCOLES VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUEZ 2° CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 060 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200390 A, se EMPLAZA al abogado(a) JUAN CARLOS 
VALENZUELA RODRIGUEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 74372280 y 
Tarjeta Profesional 235875, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MIÉRCOLES VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUEZ 2° CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 061 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200419 A, se EMPLAZA al abogado(a) ANDRES JULIAN 
PERALTA RODRIGUEZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 7320512 y Tarjeta 
Profesional 187998, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día JUEVES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada por la señora 
NANCY VELANDIA NUÑEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 062 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200420 A, se EMPLAZA al abogado(a) OSCAR NEMECIO 
VARGAS SEGURA identificado(a) con la cédula ciudadanía 6762306 y Tarjeta 
Profesional 40353, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la solicitud allegada 
por el FISCAL 2° ESPECIALIZADO DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 063 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200424 A, se EMPLAZA al abogado(a) JOSE LEONARDO 
BUENO RAMIREZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 2993276 y Tarjeta 
Profesional 141576, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada 
por el JUEZ 1° DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 064 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200434 A, se EMPLAZA al abogado(a) DANILO BUITRAGO 
PICO identificado(a) con la cédula ciudadanía 1055312186 y Tarjeta Profesional 
259161, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación 
personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 
Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 
día MIÉRCOLES DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada por el JUEZ 
2° LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 065 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de febrero de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202200436 A, se EMPLAZA al abogado(a) JUAN FERNANDO 
MOJICA MEJIA identificado(a) con la cédula ciudadanía 17134678 y Tarjeta 
Profesional 24292, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día JUEVES TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada 
por la SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el veintitrés (23) DE JUNIO DE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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